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UNCTAD VI 
Los mâximos dirigentes de las instituciones econômicas 
internacionales atacan al proteccionismo 
En la sesiôn inaugural del sexto periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), 
celebrada a comienzos de junio en Belgrado, los mâximos responsables de las cuatro organizaciones internacionales de vocaciôn universal 
que se ocupan de problemas econômicos han hecho hincapié en la necesidad urgente de reducir los obstâculos al comercio, para asi promover 
la reactivaciôn economics y el desarrollo. 

El Sr. Arthur Dunkel, Director General del 
GATT', advirtiô en Belgrado que «si que-
remos que la economia mundial gane vigor, 
necesitamos que en este mismo momento se 
adopten politicas comerciales abiertas. No 
podemos esperar a que se produzca la recu-
peraciôn antes de desmantelar las medidas 
proteccionistas y dar nuevos pasos para 
liberalizar el comercio. De otro modo, esa 
recuperaciôn quizâ no llegue jamâs. » 

Con referenda a los paises en desarrollo, el 
Sr. Dunkel dijo que «para que la carga de 
la deuda no se les haga insoportable, los 
paises en desarrollo deben tener la posibili-
dad de alcanzar una tasa de incremento de 
sus ingresos de exportaciôn que siga el 
ritmo de sus crecientes necesidades en 
materia de servicio de la deuda... Las politi
cas econômicas libérales aportarân una con-
tribuciôn esencial para el alivio de sus 
actuales dificultades financieras». Los pai
ses en desarrollo que han podido adoptar 
politicas comerciales mâs abiertas, han 
fomentado su propia eficiencia y creci-
miento econômicos. «La creaciôn de nue-
vas oportunidades para los paises en desa
rrollo en el mundo industrializado alentarâ 
a éstos a perseverar en dichas politicas». 

«Las politicas comerciales», anadiô el 
Director General, «son el efecto acumula-
tivo de muchas decisiones concretas, en las 
que estân involucrados determinados inter-
eses nacionales. Si, en unos momentos en 
que las presiones proteccionistas se hacen 
sentir con tanta fuerza, esas decisiones no se 
ven guiadas en cada etapa por un control 
politico y una valentia politica, se corre un 
gran riesgo de que las politicas nacionales 
tomen un rumbo proteccionista, sea cual 
fuere la intenciôn de los responsables.» 

El Sr. Dunkel recordô que el comercio solo 
puede florecer en un clima de seguridad, de 
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' El texto integro del discurso del Sr. Dunkel 
esta a la disposiciôn en la Division de Informa
tion del GATT, con la signatura GATT/1338. 

El Secretario General de la UNCTAD, 
Senor Gamani Corea, recalcô el carâcter 
cambiante de la interdependencia entre los 
paises desarrollados y los paises en desarro
llo. « Hoy en dia », dijo, « no sucede ûnica-
mente que la suerte de los paises desarrolla
dos afecta a los paises en desarrollo ; ocurre 
también, y cada vez en mayor medida, que 
la situation de los paises en desarrollo tiene 
repercusiones -negativas o positivas- en los 
paises industrializados y en la economia 
mundial». 

El Sr. Corea dijo que «la necesidad de 
invertir las tendencias proteccionistas tiene 
relevancia para el proceso de recuperaciôn 
de todos los paises, pero, al mismo tiempo, 
es una necesidad vital para la reactivaciôn 
del desarrollo. Con las barreras a que hacen 
frente sus exportaciones, los paises en desa
rrollo tropiezan con dificultades, no solo por 
lo que respecta a su capacidad para atender 
al servicio de la deuda. sino también sus 
actividades para lograr del desarrollo». 

El Sr. Corea observô que existe desde hace 
tiempo un consenso acerca de la necesidad 
de un sistema comercial abierto y no discri-
minatorio, y de dar un trato preferential a 
los paises en desarrollo. « Lo que se requière 
ahora», dijo, «es hacer realidad ese com
promise mediante una inversion de las ten
dencias que lo han anulado». 

El Présidente del Banco Mundial. Senor 
A. W. Clausen, insistiô en que « el fortaleci-
miento del sistema liberal de comercio es de 
importancia fundamental para la recupera
ciôn econômica en todo el mundo... Las 
actuales presiones a favor de la protection 
son provocadas en parte por la recesiôn, 
pero una protection mayor hace empeorar 
la recesiôn porque desalienta la production 
en los demâs paises y hace que la economia 
protegida sea menos eficiente durante los 
aflos futuros». 

«La mejor manera en que los paises en 
desarrollo pueden reactivar ahora sus eco-

nomias -y la ûnica manera en que los pai
ses endeudados podrân superar definitiva-
mente sus actuales dificultades financieras-
es la expansion de las exportaciones». 

Segûn el Sr. Clausen, los paises recién 
industrializados ofrecen ejemplos especta-
culares en la forma en que las exportaciones 
pueden estimular el logro de un râpido cre-
cimiento. «El acceso a los mercados de los 
paises industriales es un complemento esen
cial de las estrategias de orientation externa 
por parte de los paises en desarrollo. Los 
paises industriales deben acoger con bene-
plâcito las importaciones competitivas pro-
venientes de los paises en desarrollo y per-
mitir que sus propios recursos se reasignen 
gradualmente a fin de reflejar los cambios 
en la ventaja comparativa». 

El Présidente del Banco Mundial observô 
que todos los paises en desarrollo habian 
salido beneficiados de las negociaciones del 
GATT, porque las normas del comercio 
multilateral aseguran a todas las naciones el 
mismo acceso que negocian los grandes 
interlocutores comerciales. Sin embargo 
«debido a que los principales participantes 
en las negociaciones del GATT han sido los 
paises industriales, cuestiones que preocu-
pan profundamente a los paises en desarro
llo -la progresividad de los aranceles y las 
barreras establecidas para el comercio de 
los productos agropecuarios, los textiles y el 
vestido- han sido virtualmente excluidas 
del temario de estas negociaciones». El Sr. 
Clausen indicé que «es necesario que los 
paises en desarrollo evalùen cuidadosa-
mente los beneficios y costos de una partici
pation mâs activa en el GATT». 

El Director Gerente del Fondo Monetario 
International. Sr. Jacques de Larosiere, dijo 
que si el problema del proteccionismo no se 
resuelve, la economia mundial correrâ el pe-
ligro de recaer en una espiral recesionaria. 
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Perfil de... 

EL ACUERDO SOBRE EL COMERCIO 
DE AERONAVES CIVILES 
El Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles es uno de los pocos acuerdos sectoriales concertados bajo el patrocinio del GATT. El 
Acuerdo, que entré en vigor el 1.° de enero de 1980, es de carâcter evolutivo y prevé la posibilidad de una revision general, très anos después 
de su entrada en vigor. El volumen de comercio que abarca es considerable, pero dificil de calcular con precision.' En general se estima que 
el mercado de aeronaves civiles, que en los très ùltimos anos se contrajo visiblemente por efecto de la recesiôn econômica y de la subida 
de los precios del petrôleo, va a entrar nuevamente en una fase de expansion. 

Objetivos y disciplinas 
La idea de una négociation centrada espe-
ciflcamente en el sector de la aeronâutica 
civil no adquiriô forma hasta bastante ade-
lantada la Ronda de Tokio, en julio de 
1978. Esta négociation no es parte del enfo-
que sectorial, orientado a lograr una libera
lization mâs a fondo de los intercambios en 
determinados sectoresl pero se inspira en los 
mismos principios. 

En efecto, el Acuerdo se ocupa a la vez de 
los obstâculos arancelarios y no arancelarios 
que se oponen al comercio de las aeronaves 
civiles, con el propôsito de promover una 
liberalization mayor que la que resultaria 
de la aplicaciôn de los otros acuerdos de la 
Ronda de Tokio. 

La expresiôn «aeronaves civiles» (articulo 
1) comprende las aeronaves civiles de todos 
los tipos que no sean aeronaves militares, 
los motores y los simuladores de vuelo, asi 
como sus piezas y componentes, enumera-
dos en el anexo al Acuerdo. 

En la actualidad el Acuerdo cuenta con los 
20 signatarios siguientes: Austria, Canada, 
CEE y sus diez Estados miembros, Egipto, 
Estados Unidos, Japon, Noruega, Rumania, 
Suecia y Suiza. 
Asimismo, una veintena de paises asisten a 
las reuniones del Comité del Comercio de 
las Aeronaves Civiles, en condition de 
observadores. 

• El Acuerdo suprime los derechos de 
aduana y las restricciones cuantitativas a 
partir del 1.° de enero de 1980 (articulos 2 
y 5) ; este régimen es mucho mâs liberal que 
el aplicado a otros productos industriales, 
para los cuales las reducciones y supresio-
nes de derechos se han escalonado en gene
ral a lo largo de siete anos. La supresiôn de 
los derechos se aplica no solamente a los 
signatarios del Acuerdo, sino también a los 
terceros paises en virtud de la clausula de la 
nation mâs favorecida. 

• El Acuerdo tiene en cuenta las caracte-
risticas propias del comercio de aeronaves 
civiles en lo relativo a los obstâculos no 
arancelarios y a la perturbation del comer
cio. La puesta a punto, la production y la 
comercializaciôn de nuevos productos 
requieren capitales considerables y la apli-

' Los miembros del Acuerdo, que son los prin
cipales paises interesados, comunican a la 
Secretaria del GATT estadisticas sobre su 
comercio. Pero la base y la comparabilidad de 
estas estadisticas son muy diferentes segûn los 
paises, hasta el punto de que es imposible infe-
rir de ellas una estimation global valida de la 
importancia del comercio involucrado. 

cation de tecnologias avanzadas. Por otra 
parte, no hay que pasar por alto los efectos 
reciprocos de la aeronâutica civil y la mili-
tar. La intervention de las autoridades se 
maniflesta de diversas formas : en el caso de 
las empresas nacionalizadas es directa, pero 
puede ejercerse también en el sector pri-
vado mediante la concesiôn de asistencia a 
la investigation, a la construction y a la ex
portation, asi como en las compras del sect
or publico. Por todas estas razones, los gobier-
nos tienden a considerar que el sector de la 
aeronâutica es un elemento especialmente 
importante de sus politicas econômicas 
e industriales. El preâmbulo del Acuerdo 
indica de manera mâs o menos explicita 
las caracteristicas propias del sector. 

• El Acuerdo sobre el Comercio de Aero
naves Civiles trata de reducir en la maxima 
medida posible los obstâculos no arancela
rios por los siguientes medios: 
- Las disposiciones del Acuerdo sobre Obs
tâculos Técnicos al Comercio son de aplica
ciôn al intercambio de estos productos (arti
culo 3). 
- Segûn el articulo 6, las disposiciones del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias se aplican también al 
comercio de aeronaves civiles. En este 
mismo articulo se precisan las obligaciones 
de los signatarios en cuanto a la participa
tion en programas relativos a las aeronaves 
civiles, o la prestation de asistencia a éstos, 
y sus efectos desfavorables. El pârrafo 2 
prevé que «la fijaciôn de los precios de las 
aeronaves civiles debe basarse en una 
expectativa razonable de recuperation de 
todos los costos... » 
- El articulo 4 establece normas en materia 
de compras del sector publico: todo signa-
tario podrâ exigir que sus empresas califica-
das tengan acceso a las oportunidades 
comerciales sobre una base competitiva y 
en condiciones no menos favorables que las 
del pais comprador. Los signatarios se com-
prometen a no ejercer presiôn sobre los 
compradores, ni a ofrecer incentivos con 
miras a favorecer la compra. 

Consultas y soluciôn de diferencias 

A la vez que reafirma el procedimiento de 
conciliation y de soluciôn de diferencias de 
los articulos XXII y XXIII del Acuerdo 
General, el articulo 8 del Acuerdo sobre el 
Comercio de Aeronaves Civiles, al igual 
que los otros Acuerdos résultantes de la 
Ronda de Tokio, establece un mecanismo 
especiflco de conciliation y soluciôn de dife
rencias. Las posibilidades de consulta de los 
miembros son amplias, y en el pârrafo 1 del 
articulo 8 se prevé concretamente que 
podrân celebrarse consultas sobre cualquier 

cuestiôn relativa al funcionamiento del 
Acuerdo, comprendidas las novedades que 
se hayan producido en la industria aeronâu
tica civil, asi como cualquier otra cuestiôn a 
la que no se haya podido dar una soluciôn 
satisfactoria mediante consultas bilatérales. 
En el pârrafo 6 de este mismo articulo se 
invita a los signatarios a que celebren con
sultas con ânimo de conciliation, en el 
marco del Comité, antes de iniciar una 
investigation con objeto de determinar la 
existencia, cuantia y efectos de una 
supuesta subvention. 

Adaptation futura del Acuerdo 

El pârrafo 3 del articulo 8 prevé que, a mâs 
tardar al final del tercer ano de vigencia del 
Acuerdo, y posteriormente con periodici-
dad, los signatarios entablarân nuevas 
negociaciones « con miras a la ampliation y 
mejoramiento del Acuerdo, sobre una base 
de reciprocidad mutua». 

Vida y funcionamiento 
Habida cuenta de lo técnico de las cuestio-
nes que se discuten, el Comité ha creado un 
Subcomité Técnico para que le ayude en 
sus trabajos. 

Como ocurre con todos los demâs acuerdos 
résultantes de la Ronda de Tokio, la pri
mera funciôn del Comité ha sido, y sigue 
siendo, velar por el cumplimiento y la 
buena marcha del Acuerdo de cuya admi
nistration se encarga. Asi,_ el Comité ha 
pedido a algunos signatarios que faciliten 
aclaraciones sobre los reglamentos comer
ciales que aplican, en particular sobre las 
restricciones al comercio que son objeto del 
articulo 5. Esta cuestiôn se ha resuelto de 
modo satisfactorio. Asimismo se han cele-
brado numerosos debates sobre las subven
ciones a la exportation de aeronaves civiles, 
como también sobre la relation entre las 
obligaciones al respecto del articulo 6 del 
Côdigo, y las del Côdigo de Subvenciones. 

El Comité ha zanjado ademâs varias cues-
tiones relativas a la esfera de aplicaciôn del 
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UNCTAD VI 
{continuation) 

estabilidad y de previsibilidad. y recalcô la 
importante funciôn que pueden desempe-
nar los gobiernos a este respecte «Si un 
gobierno se desvia de un sistema juridico. 
esto no puede justificar el que otros gobier
nos hagan lo mismo. Actualmente hay pro-
blemas muy reaies en las relaciones comer-
ciales internacionales. pero su soluciôn esta 
en la negociaciôn, y no en nuevas infraccio-
nes de las normas. que conducen forzosa-
mente a un debilitamiento de todo el sis
tema comercial. » « Considerando que nues-
tro objetivo es maximizar el bienestar y el 
desarrollo econômicos». anadiô. «no veo 
ninguna alternativa viable al sistema 
actual ». 

Con referenda al programa de trabajo 
adoptado por los ministres en el periodo de 
sesiones de las PARTES CONTRATAN-
TES del GATT celebrado en noviembre de 
1982, el Director General afirmô lo 
siguiente : « Hemos puesto los cimientos 
para acometer un esfuerzo comûn que per-
mita atender a muchos de los problemas y 
oportunidades comerciales concretos que 
hoy dia se nos presentan». 

Este programa abarca todas las grandes 
cuestiones que se plantean en la actualidad. 
en particular en los sectores problemâticos 
de los productos agropecuarios, los produc-
tos tropicales, los textiles, la utilization de 
medidas no arancelarias y el empleo de 
medidas de salvaguardia. « Dicho programa 
concede especial atenciôn a los intereses 
particulares de los paises en desarrollo y 
ofrece un punto de partida para seguir tra-
bajando en la apertura de los mercados a 
sus exportaciones, a la vez que sugiere 
medidas especiales para fomentar el creci-
miento de las exportaciones de los paises 
menos adelantados ». Llevado a cabo con 
éxito, este programa podrâ «contribuir 
muchisimo a devolver la salud al sistema 
comercial multilateral y permitirle hacer 
toda la aportaciôn de que es capaz a la 
recuperaciôn internacional, a la solidez del 
sistema financière y al desarrollo econô-
mico». 

La liberalizaciôn del comercio mundial, 
anadiô, es un requisito previo fundamental 
para una recuperaciôn duradera. Esto es 
aplicable, sobre todo a los paises industriali-
zados, pero también ahora a los paises en 
desarrollo, que solo podrân beneficiarse 
plenamente de un sistema de comercio 
abierto si mantienen a su vez regimenes 
comerciales libérales. Existe una estrecha 
vinculaciôn entre la politica comercial y la 
estabilidad del sistema financière. Séria 
dificil conseguir la estabilidad monetaria o 
una financiaciôn ordenada de la deuda 
exterior en un contexto de restricciones 
comerciales. 

Después de pedir que se adoptasen medi
das para eliminar gradualmente las restric-

La Declaraciôn Ministerial de noviembre 
de 1982 ha dado un nuevo impulso a los 
trabajos del Subcomité del Comercio de los 
Paises menos Adelantados. establecido en 
1980.' La Declaraciôn consagra el compro
mise de los miembros del GATT de hacer 
todo lo posible por facilitar el comercio de 
estos paises. y reducir los obstàculos arance-
larios y no arancelarios a sus exportaciones ; 
la Declaraciôn précisa también. en el 
pârrafo 3 del anexo sobre las normas y acti-
vidades del GATT relativas a los paises en 
desarrollo, las medidas que deberân adop-
tarse para llevar a la realidad este objetivo. 

En su reunion del 25 de mayo, la cuarta 
desde su creaciôn. el Subcomité del Comer
cio de los Paises menos Adelantados révisé 
su programa de trabajo de 1980 a la luz de 
la Declaraciôn Ministerial y de las directri
ces del Consejo de Comercio y Desarrollo. 

1) El Subcomité deberâ vigilar la aplicaciôn 
de las disposiciones de la Declaraciôn 
Ministerial relativas a los paises menos ade
lantados. El Subcomité prestarâ especial 

ciones comerciales y desmantelar las medi
das internas que distorsionan el comercio, el 
Director Gerente del FMI anadiô que es 
muy importante que ningûn sector quede 
excluido del proceso de liberalizaciôn, por 
cuanto ello no haria sino dar mayor fuerza 
a los intereses sectoriales especiales que han 
conseguido ya que se acepten las medidas 
proteccionistas en vigor. 

El Sr. de Larosiere dijo que el Fondo atri-
buia una mayor importancia a la politica 
comercial. En sus consultas anuales con los 
paises miembros se incluiria un examen sis-
temâtico de las medidas en el sector comer
cial, y con esta finalidad el FMI estaba 
intensificando su colaboraciôn con el 
GATT. 

atenciôn a las mejoras que deban introdu-
cirse en los sistemas generalizados de prefe-
rencias y en el régimen de naciôn mâs favo-
recida en lo relativo a los productos que 
revisten interés para esos paises. a la partici-
paciôn de los citados paises en los acuerdos 
y arreglos dimanantes de la Ronda de 
Tokio, y al refuerzo de las actividades de 
promociôn de las exportaciones de esos 
mismos paises. Otro elemento del programa 
de actividades es el refuerzo de la asistencia 
téenica de la Secretaria. 

2) El Subcomité ha adoptado las disposicio
nes necesarias para iniciar una série de con
sultas entre los paises menos adelantados 
interesados y sus interlocutores comerciales. 
Estas consultas tendrân por objetivo iden-
tificar. para cada pais menos adelantado 
que participe en la consulta, los problemas 
con que tropieza dicho pais en su propôsito 
de desarrollar y diversificar sus exportacio
nes. asi como estudiar las posibles solucio-
nes. El Subcomité ha acordado celebrar 
sesiones de consulta a partir del proximo 
otono. 

1 En el numéro 6 de FOCUS se dedicô un arti-
culo de fondo a los paises menos adelantados. 

Proximamente en el GATT 
Julio: 
8 Grupo de Trabajo del Reajuste 

Estructural 
11 Comité de Licencias de Importaciôn 
12-13 Consejo (reunion extraordinaria 

dedicada a las notificaciones, las 
consultas y la soluciôn de diferencias, 
y reunion ordinaria). 

14-15 Grupo ad hoc de la Aplicaciôn del 
Côdigo Antidumping 

18-22 Organo de Vigilancia de los Textiles 
Calendario provisional para septembre 
14 Grupo de Trabajo del Reajuste 

Estructural 
15-16 Organo de Vigilancia de los Textiles 
19-20 Grupo de Trabajo de las restricciones 

aplicadas por los Estados Unidos a la 
importaciôn de productos agricolas 

Aeronaves civiles (continuation) 
Acuerdo. Segûn este, son aeronaves civiles 
todas aquellas que no son militares. El 
Comité, a su vez, definiô las aeronaves mili
tares como las aeronaves compradas por las 
entidades militares enumeradas en una lista 
anexa al Acuerdo. Hacia falta también esta-
blecer un sistema de despacho de aduana, 
basado en el criterio del destino final del 
producto, para garantizar que las importa-
ciones (sobre todo las de piezas y compo-
nentes) se utilizan efectivamente en la 
industria aeronâutica; esto se ha hecho ya. 
Por ultimo, acaba de concertarse un 
acuerdo sobre la interpretaciôn del pârrafo 
2.1.2 del articulo 2. que prevé la supresiôn 
de los derechos de aduana y otros gravâme-
nes impuestos a las reparaciones de aerona
ves civiles. Se ha acordado que este trato se 
aplicarâ solamente a los productos indica-
dos en el anexo al Acuerdo. 

Por otra parte, se han celebrado consultas 
en el Comité sobre el inicio de una investi

gation en los Estados Unidos, acerca de las 
presuntas subvenciones concedidas a pro-
ductores franceses e italianos de determina-
dos aviones para puentes aéreos. La investi
gation llegô a la conclusion de que no exis-
tia perjuicio, ni amenaza de perjuicio. 

Las negociaciones previstas en el pârrafo 2 
del articulo 8 del Côdigo para ampliar y 
mejorar el acuerdo debian comenzar en 
enero de 1983. Varios paises presentaron 
propuestas en este sentido. Por el momenta, 
parece estarse Uegando a un consenso sobre 
la inclusion en la lista de los productos de 
16 nuevas posiciones arancelarias, a las que 
podrian aftadirse otros productos. 

De conformidad con las decisiones adopta-
das por los ministres en noviembre de 1982. 
el funcionamiento del Acuerdo sobre el 
Comercio de Aeronaves Civiles sera objeto 
de un examen global por las Partes Contra-
tantes en noviembre de 1983. al igual que 
todos los demâs acuerdos y arreglos dima
nantes de la Ronda de Tokio. 

El comercio de los paises menos 
adelantados: Un nuevo impulso 
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CONSEJO 

Conciliaciôn y soluciôn 
de diferencias 

En su reunion celebrada el 26 de mayo, el 
Consejo adopté el informe de un Grupo 
Especial que se habia pronunciado respecto 
de una reclamation del Canada relativa a la 
importation de ciertos sistemas de resortes 
para automôviles en los Estados Unidos, 
sobre la base de un acuerdo de interpreta
tion de algunas de las conclusiones del 
informe: se con vino que la adoption del 
informe no excluiria un examen futuro del 
recurso al articulo 337 de la ley estadouni-
dense de 1930 en casos de violation de 
patente, desde el punto de vista de su com-
patibilidad con los articulos III y XX del 
Acuerdo General. 

El Grupo Especial habia Uegado a la con
clusion de que el decreto de prohibition de 
la importation de esos productos, promul-
gado por la Comisién de Comercio Interna
tional de los Estados Unidos invocando 
una violation de patente, era conforme con 
las disposiciones del articulo XX del 
Acuerdo General, y en particular con el 
apartado d) de dicho articulo, que se refiere 
a la protection de las patentes. El Grupo 
considéré también el recurso al articulo 337 
por las autoridades estadounidenses, en lo 
referente a la proteccién de las patentes, y 
Uegé a conclusiones de carâcter matizado. 

Por otra parte el Consejo fue informado de 
que se habia llegado a un acuerdo entre las 
partes interesadas sobre el mandata del 
Grupo Especial encargado de examinar la 
reclamacién de los Estados Unidos relativa 
a las importaciones de productos citricos 
procedentes de determinados paises medite-
rrâneos en el mercado de la Comunidad 
Europea, en condiciones preferentes. El 
acuerdo versa sobre los productos que exa-
minarâ el Grupo Especial, asi como sobre el 
procedimiento de examen y la participacién 
de los paises interesados en los trabajos del 
Grupo. 

El représentante de Nicaragua comunicé al 
Consejo que en brève se entablarian consul
tas entre su pais y los Estados Unidos, en el 
contexto del procedimiento de conciliation 
y solution de diferencias previstos en el arti
culo XXIII del Acuerdo General. En estas 
consultas se examinaria la decision del 
Gobierno de los EE.UU. de reducir consi-
derablemente, a partir del 1.° de octubre de 
1983, el contingente de importation de azû-
car de Nicaragua en el mercado estadouni-
dense. Nicaragua estima que si esta medida 
se llevase a la prâctica, ello constituiria una 
violacién del articulo XXIII delNAcuerdo 
General relativo a la aplicacién no discrimi-
natoria de las restricciones cuantitativas, asi 
como de la Parte IV del Acuerdo. El repré
sentante senalé a la atencién del Consejo la 
importancia de los danos comerciales que 
sufriria en tal caso su pais. Numerosos pai
ses dieron a conocer su preocupacién por 
este asunto y expresaron la esperanza de 
que las consultas entre Nicaragua y los 
EE.UU. permitirian resolverlo amistosa-
mente. 

Consultas previstas en 
la Declaration Ministerial 

El Présidente informé al Consejo de que las 
consultas sobre las diversas medidas adop-
tadas con fines de salvaguardia, asi como 
sobre los motivos de su adopcién y sus efec-
tos en el comercio, proseguian activamente. 
Estas consultas se inscriben en el marco de 
los esfuerzos que habrân de desplegar las 
partes contratantes, segûn se les pide en la 
Declaration Ministerial, para elaborar un 
entendimiento sobre las salvaguardias, en el 
plazo compendido hasta el periodo de 
sesiones de noviembre de 1983. 

El Director General del GATT présenté un 
informe al Consejo sobre las consultas cele-
bradas con el Director General de la Orga
nization Mundial de la Propiedad Intelec-
tual (OMPI), acerca del comercio de mer-
cancias falsificadas. Estas consultas tenian 
por finalidad ayudar al Consejo a examinar 
la cuestién de las mercancias falsificadas, 
con objeto de determinar si era procedente 
que el GATT emprendiese una accién 
colectiva sobre los aspectos de la falsifica-

Subvenciones 

Los informes de los dos grupos especiales 
creados a petition de los Estados Unidos 
para examinar las subvenciones concedidas 
por la Comunidad Europea para la expor
tation de pastas alimenticias y harina de 
trigo, ocuparon un lugar central en las deli-
beraciones del Comité de Subvenciones y 
Medidas Compesatorias, que se réunie los 
dias 19 de mayo y 9 y 10 de junio. Es la 
primera vez que los grupos especiales pre
vistos en el procedimiento de solucién de 
diferencias, del articulo 18 del Côdigo de 
Subvenciones y Medidas Compensatorias 
acordado en la Ronda de Tokio, presentan 
informes. 

En lo referente a las pastas alimenticias, la 
mayoria de los miembros del Grupo Espe
cial estimé que las subvenciones a la expor
tation concedidas por la CEE no eran com
patibles con el articulo 9 del Cédigo; un 
miembro no compartié esta opinién. En el 
caso de la harina de trigo, el Grupo Especial 
constaté que no se hallaba en condiciones 
de concluir que las subvenciones hubiesen 
tenido por efecto atribuir a la CEE « mâs de 
una parte equitativa» del comercio de este 
producto, segûn lo dispuesto en el articulo 
10 del Cédigo,que establece las normas rec-
toras de las subvenciones a la exportacién 
de productos primarios. Sin embargo, el 
Grupo Especial no estaba convencido de 
que las subvenciones concedidas por la 
CEE a la exportacién no hubiesen provo-
cado perturbaciones en los intereses comer
ciales de los Estados Unidos ; estimé conve-
niente que la CEE desplegase un mayor 
esfuerzo para limitar el empleo de estas 
subvenciones. En un contexto mâs amplio, 
el Grupo Especial estimé que las soluciones 
al problema de las subvenciones a la expor
tacién en esta esfera solamente podian 
hallarse aplicando las disposiciones perti
nentes del Cédigo de manera mas opera-
tiva, estricta y eficaz. Subrayé la necesidad 

cién comercial, y définir eventualmente sus 
modalidades, teniendo en cuenta el âmbito 
de competencia de las otras organizations 
internationales. El Director General dio a 
conocer el intercambio de opiniones habido 
en el GATT respecto de esta cuestién. El 
Director General de la OMPI facilité infor-
maciones acerca de las disposiciones del 
Convenio de Paris referentes especifica-
mente a las mercancias falsificadas y su 
aplicacién, asi como las actividades que 
pudieran realizarse en el marco de la 
OMPI. Si bien son los gobiernos quienes 
han de decidir las medidas que deben apli-
carse, parece con todo conveniente que las 
dos secretarias cooperen en sus actividades 
en esta esfera. 

El Director General del GATT informé asi-
mismo al Consejo de las consultas sosteni-
das con el Director Gerente del Fondo 
Monetario International (FMI) sobre la 
posibilidad de emprender un estudio acerca 
de los efectos de las fluctuaciones errâtiles 
de los tipos de cambio sobre el comercio 
international. Anuncié que antes de final 
de afto el FMI daria traslado al GATT de 
su contribution a este estudio. 

de llegar a una comprensién comûn mâs 
clara del concepto de «mâs de una parte 
equitativa», y de considerar si los arreglos 
internationales relativos a las ventas en 
condiciones distintas de las comerciales 
completan y apoyan de manera adecuada 
las disciplinas deseadas en materia de sub
venciones a la exportacién. 

Los debates sostenidos en el Comité de 
Subvenciones y Medidas Compensatorias 
han permitido indentificar las dificultades 
con que tropiezan los miembros de los gru
pos especiales, y por ende los del Comité. 
Estas dificultades estriban principalmente 
en la interpretation que debe darse a ciertas 
disposiciones del Cédigo, como por ejemplo 
a la expresién «mâs de una parte equita
tiva», y sobre la esfera de aplicacién de los 
articulos 9 y 10 del Cédigo, respectiva-
mente. 

Todos los participantes en el debate recono-
cieron que el Comité de Subvenciones y 
Medidas Compensatorias habia asumido 
responsabilidades en materia de solucién de 
diferencias, y que le correspondia dar una 
solucién satisfactoria a estos dos asuntos. 
Sin embargo, como las opiniones discrepa-
ban en cuanto al modo en que el Comité 
debia ejercer sus responsabilidades, se 
acordo celebrar consultas oficiosas intensi-
vas entre las partes interesadas, y convocar 
de nuevo una reunion del Comité para 
mediados de julio. 

Por otra parte, en la reunion de los dias 18 
y 19 de mayo el Comité de Subvenciones y 
Medidas Compensatorias decidié establecer 
un grupo especial encargado de examinar la 
reclamacién de la Comunidad Europea res
pecto a la venta a Egipto, en condiciones 
subvencionadas, de un millon de toneladas 
de harina de trigo por parte de los Estados 
Unidos. 

y medidas compensatonas 
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